
Demandante: Multiactiva El Roble, Entidad Cooperativa “MULTIROBLE”. 
Demandados: Yeison Arnol Ramírez Giraldo y Fabián Mauricio Moreno Bolaños. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00409-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la demanda, a fin de proveer sobre su inadmisión, recibida del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Oralidad de Cali, quien dirimió conflicto de competencia entre el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Jamundí y esta agencia judicial, correspondiendo su conocimiento.  Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. 

 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.034 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD.10-2021-00409-00. 

 

Revisada la demanda: EJECUTIVA SINGULAR, interpuesta por la entidad: MULTIACTIVA EL ROBLE, ENTIDAD 

COOPERATIVA “MULTIROBLE”, debidamente representada y quien actúa por intermedio de apoderada judicial, contra: 

YEISON ARNOL RAMÍREZ GIRALDO Y FABIÁN MAURICIO MORENO BOLAÑOS, se observa que: 

 

i) No aporta la carta de instrucciones del pagare No.1130944686 Radicación 191001084, titulo base de 

recaudo, de conformidad al num.5° del Art.84 de la Ley 1564 de 2012. 

 

ii) Sírvase aclarar y/o corregir en los hechos numeral primero, Literal A, la fecha de suscripción del título valor 

conforme al pagare allegado, de acuerdo al num.5 del Art.82 del C.G.P. 

 

iii) Debe aclarar en el acápite de pretensiones –Literal A-, conforme lo manifestado en el acápite de los Hechos –

Literal E, de ahí, no cumple lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del Art.82 del C.G.P. 

 

iv) En los Hechos literales D y F, existe incongruencia respecto de la fecha del cobro de los intereses de mora, 

conforme el uso de la cláusula aceleratoria, debiendo así mismo, aclararse en el acápite de pretensiones 

literal B, de acuerdo a lo preceptuado en los numerales 4° y 5° del Art.82 del C.G.P. 

 

v) Se precisa que si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le omitirá la presentación en original en 

la demanda como requisito per se para librar mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, 

por parte del demandante o ejecutante indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso 

concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de 

circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato. 

 

vi) En el acápite de la cuantía, la estimación está mal determinada, por cuanto es capital más intereses, hasta el 

momento de instaurar la demanda, conforme a lo previsto en el numeral 1º del art.26 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en providencia de fecha 04 de noviembre de 2021, 

proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda: EJECUTIVA, por las razones expuestas. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días para que subsane los defectos ya enunciados 

de la demanda, so pena de rechazo. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora: MARGARITA MARÍA SALCEDO ARIZA, abogada titulada y en ejercicio, 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

FECHA: 

ESTADO No: 

 

Firmado Por: 

 

Victor   Guillermo Conde   Tamayo 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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